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OCOCOOVOLa 

e PESTIMONIO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 

COMPAÑIA “ PROYECTOS Y OBRAS PROYECTOBRAS 
  

    
2N 

CIA. LTDA. >” 

sy _ /CUANTIA : S/.30000.000,00 L 
  

a ÁERO (E / - En la cabecera cantonal de Santa Ana, Provincia de 
  

Manabí /República del Ecuador , hoy día Lunes primero de Septiembre de 
  

mil novecientos noventa y siete , te mi Abogada LUZ HESSILDHA 
  

DAZA. LOPEZ DE MERA hdotara Pública WWA cantón, 
  

> 

  

GUIDO CARRANZA ACOSTA ,de estado civil casado! de nacionalidad 

L 
  

ecuatoriana ; Séñor JOSE MANUEL MENDOZA CEDEÑO [ de estado 
L 

  

civil casado). de nacionalidad/Gcuatoria : Señor MANUEL ERNESTO 
  

MENDOZA CEDEÑO Y de estado civil casado , de nacionalidad 
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UD) ) ARRAIN Ú ado V vida de macionatlidad: 

  

ecuatoriana f/f” Los comparecientes mayores de edad, de las ppoonaticades 

  

ya determinadas , con domicilio en la ciudad de Portoviejo/ de tránsito por 
¿ 
  

ésta ciudad de Santa Ana / capaces , hábiles e idóneos para contratar y 
  

obligarse , a quienes de conocer doy fé . Bien instruidos con el objeto , 
  

, . « 7 os 
naturaleza y efectos de esta escritura de constitución de una compañia de 

  

sinmediar fuerza ni coacción alguna me presentan una minuta para que 

  

seaelevada a escritura pública , la que copiada textualmente dice SEÑOR 
  

NOTARIO . - En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo ,sÍrvase 
      insertar una de constitución de unacompañía de Responsabilidad Limitad 
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con sujeción a las siguientes cláusulas: PRIMERA : INTERVINIENTES .- 
  

  

    

Carranza Acosta 7 por sus propios derechog , de estado civil casado , DoS .- 

  

Señor José Manuel Mendoza Cedeño ,/por sus propios derechos , de estado 
/ 

  

civil casado ; Tres .- Señor Manuel Ernesto Mendoza Cedeño / por sus 
  

propios derechos , de estado civil casado : y , uatro . - Señora Rosa María 
  

Judith Acosta Cedeño viuda de Carranza/ por sus propios derechos . de 
  

  

  

estada email sida Tadas lí caormmaraciaontas sor srasas lo tad Aa 
MDMA TV IR VANCE LIO ANO T AI UNI EI NANA INIA MIRA NIN NENAS NUNCA NN 

  

de Portoviejo / quienes convienen en constituir una compañía de 

  

Responsabilidad Limitada , con sujeción a las leyes de la República del 
  

Ecuador y a los presentes estatutos. SEGUNDA : ESTATUTOS .- 
  

ARTICULO PRIMERO : DENOMINACIÓN .- La compañía tendrá p 
  

  

  LTDA y se regirá por las leyes del Ecuador, especialmente. po Ley 

  

de Compañías y por estos estatutos. ARTICULO SEGUNDO/: OBJETO 

  

SOCIAL .- La compañía tendrá por objeto social : Uno .- La explotación 
  

total y en todas sus fases de la empresa turística , por lo mismo podrá 
  

realizar inversiones en negocios , en la construcción , organización 
  

, Caietérnas , parques mecanicos de 

  

recreación , casinos , salas de juegos de azar , viajes de turismo , clubes, 

      paseos , excursiones , y en general toda clase de actividades que tengan / 
  

a 
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relación con el turismo .- Dos .4 Promover , proyectar y desarroW 

  

  

unifamiliares o multifamiliares tanto en la zona urbana como rural .- Tres A 
  

  
IL : z A E | de . or . dh : . +. 
IMBgrunicrla VIVII > CIdDUTavIiUll UY P1UYUULOS » A 

  

. inspección , supervisión y fiscalización . - Cuatro 4 La construcción , 

  

operación y/o mantenimiento de obras de Ingeniería Civil, especialmente la 

  

construcción de urbanizaciones , alcantarillados , Psueductos , redes de 
  

distribución de agua potable , calles , correterel , Caminos vecinales , 
  

  
_puentes y obras de vialidad en general - Cinco ¿La construcción de obras 

  

array 
de aprovechamiento indráutico tales como canales, 7 TEepresas y sus 

  

instalaciones y estructuras complementarias . - Seis ./ Intervenir en la 

  

construcción , compra y venta de bienes raíces , terrenos , casas , edificios , 
  

ciudadelas , locales comerciales , industriales y de recreación , centros 
  

turísticos y toda clase de inmuebles y/o raíces en general , para rentarlos o 
  

lerlos bajo el 

  administrarios directamente y darles o de conserjería mantemmiento 

  

y limpieza y negocios aleatorios . - Siete .-/La importación , compra , venta 

  

distribución y comercialización de maquinarias , vehículos taller , equipos y 
  

materiales de construcción , incluida la ferretería . - La compañía no podrá 
  

intervenir en ninguna de las actividades determinadas en el art. 27 de la 
  

Ley de Regulación Económica y Control del Gasto Público, cuyo alcance 
  

  

  

de su objeto social y la realización de las actividades determinadas en éste     
  

p003 

urbanizaciones , lotizaciones , parcelaciones y programas de viviendas A 
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de su objeto social y la realización de las actividades determinadas en éste 
  

artículo , la compañía podrá ejecutar toda clase de actos y contratos , tanto 
  

civiles como mercantiles permitidos por las leyes del Ecuador . Así mismo 
  

_la compañía podrá asociarse y/o fusionarse , e intervenir como socia o 
  

  
—_ A. E | tit an L + A tol ar PP . | 
AUMUIUVTES id VITA VUILOULTULVIDVII Y70 AdQugirvuirtu's UL A E E A 

  

compañias afines al objeto social, ya por pago en numerario o por aporte de 

  

bienes ; y en general realizar todos los actos o contratos permitidos por las 
  

leyes ecuatorianas. ARTICULO TERCERO : DURACION .- La compañía 
  

tendrá un plazo de duración de cincuenta años contados a partir de la 
  

  

  

ARTICULO CUARTO : NACIONALIDAD Y DOMICILIO .- La 

  

nacionalidad de la compañía es ecuatoriana y su domicilio principal es la 

  

ciudad de Portoviejo , cantón Portoviejo , provincia de Manabi , pero puede 
  

establecer sucursales, agencias O delegaciones en cualquier parte de la 
  

República del Ecuador o del extranjero ARTICULO QUINTO - DEI 
  

me Y 

  

de sucres , divididos en treinta mil participaciones iguales , acumulativas e 

  

indivisibles de un valor de un mil sucres cada una. ARTICULO SEXTO : 

  

INTEGRACION Y SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL .- El capital ha sido 
  

integramente suscrito y pagado en numerario de la siguiente manera: 
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SOCIOS CAPITAL CAPITAL CAPITAL No. DE 
SUSCRITO PAGADO TOTAL PARTIC, 

"GUIDO CARRANZA 
ACOSTA 10'000.000 10*000.000 10*000.000 10.000 

MENDOZA CEDEÑO  10'000.000 10'000.000 10000.000 10.000 

MANUEL ERNESTO 
MENDOZA CEDEÑO  5'000.000 5'000.000 5'000.000 5.000 

  

ROSA ACOSTA C, 
RRAMNZZ 

     AO DO rc AMO AO 
   
  

JOTAJL » , , 

El capital en numerario ha sido depositado en una Cuenta de Integración de 
  

Capital, cuyo documento habilitante se protocoliza en este instrumento. 
  

ARTICULO SEPTIMO : CERTIFICADO DE  APORTACION _, 
  

TRANSMISION Y CESION DE PARTICIPACIONES .- La compañía 
  

entregará a cada socio un certificado de aportación en el que constará] 
  

necesariamente su caracter de no negociable y el número de participaciones 
  

que por su aporte le correspondan . Dichos certificados estarán firmados 
  

por el Presidente y el Gerente General de la compañia . Las participacione 
  

son iguales, acumulativas e indivisibles y pueden transmitirse por herencia , 
    

y cederse por acto entre vivos, previo el consentimiento unánime de lo 
  

socios . ARTICULO OCTAVO : DIRECCION Y ADMINISTRACION .- 

7 

  

La compañía será dirigida y gobernada por la Junta General de Socios y 
  

administrada por el Presidente y el Gerente General . ARTICUL 
  

NOVENO : DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta General , constituid 
  

por los socios legalmente convocados y reunidos es el organismo supremo 
  

de la compañía , y tiene poderes para resolver todos los asuntos relativos a 
  

los negocios sociales y tomar cualquier decisión que creyere conveniente 
  

para la buena marcha de los negocios de la compañía. Son sus atribuciones 
  

las enunciadas en el art.120 de la Ley de Compañías. ARTÍCULO 
  

DECIMO : CLASES DE JUNTAS Y CONVOCATORIA .- Las reuniones 
  

de la Junta General serán Ordinarias y Extraordinarias . Las Ordinarias sq 
    reunirán por lo menos una vez al año , dentro de los tres meses posteriore 
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a la finalización del ejercicio económico de la compañía . mediante 
  

convocatoria hecha por el Gerente General, para conocer el Balance Anual 
  

las cuentas que éste presente , el Fondo de Reserva , la distribución de 
  

  

  
Extraordinarias se reunirán en cualquier época del año . previa 

convocatoria hecha por el Gerente General . por su propia iniciativa o a 
  

pedido de un número de socios que representen por lo menos el diez por 
  

ciento del capital social . Solo podrá tratarse en ambos tipos de juntas . los 
  

asuntos puntualizados en la convocatoria . Las convocatorias se harán 
  

mediante comunicación escrita dirigida al domicilio que cada uno de los 

socios tenga registrado en la compañía , con anticipación de ocho días a la 
  

fecha de la reunión . No se tomará en cuanta ni el día de la convocatoria ni 
  

el de la fecha de la reunión . Cuando todos los socios se encuentren 
  

reunidos , ya sea en el local social o en cualquier lugar dentro del territorio 
  

nacional . podrán acordar unánimemente el constituirse en Junta General 
  

conforme a los establecido en el art. 280 de la Ley de Compañías y sus 
  

resoluciones serán válidas sin necesidad de convocatoria previa. 
  

ARTICULO DECIMO PRIMERO : QUORUM Y VOTACIONES _.- La 
  

Junta General se considerará válidamente instalada con los concurrentes a 
  

ella que representen mas de la mitad del capital social en la primera 
  

convocatoria ; y . en segunda convocatoria se considerará instalada con el 
  

número de. socios que concurran , debiendo expresarse este particular en la 
  

convocatoria. Las decisiones se tomarán por mayoría de votos del capital 
  

social concurrente . Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 
  

mayoría . Cada participación de un mil sucres dará derecho a un voto. Las 
  

resoluciones de la Junta General son obligatorias para todos los socios 
  

inclusive para los que no asisten o votaren en contra , sin perjuicio de la 
      acción que tienen éstos para impugnar las decisiones ilegales ante la Corte 
  

6 
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PORTOVIEJO, AGOSTO 26/97" TA DEPOSITO | 30' 00.000,00. 
: INTERES” 24 

  

o o - SERTIFICADO Lu INTEGRACION DE CAPITAL E. o 
o a o o A ¿TIAS N 

. ” As A, . 

A Opos pe iR EOS Dr 
dx. mr? . tos “te A * . e rn? 

  

AL .p?”. 
o Que tenemos registrado, en nuestros Vbros vn poesia ds : IREINT, A MILLONES 004 109 0, SUCRES _ 

.......(.. +...» p+.<0..<.0: 09906090040 2:%4202a0.1$+:«:0::.8%8 cal pri PROYECTOS Y ERAS 

ala cuenta Airesnacion or CAPITAL des la > Compet mi pormaón y EROYEGIÓS Y. OBRAS. e.» 

-" - 5 qu Corresponde:    
   

A 

  

e GUIDO CARRANZA ACOSTA... hs. eras TS era its dsd 

“SR. JOSE MANUEL MENDOZA CE TO 000-000, 00 en e beds dé 4
7
 

f 

    

SR. MANUEL ERNESTO MENDOZA: CEDEÑO -::51000.D00, 00". 
A, SRA. ROSA ACOSTA. VIUDA, DE: CARRANZA AA 500,0 00,00 e za Ñ 
t o e Pt 50 A AT o 

1 “ Ao MM a Ps no a A AN one o pte : 

Para po pongr esta va depásito ata diposción e >. norects y DERAS. . cla, ErdA, 

ES aPsolutamente Ingispeosble e sumelimienta de los: siguientes resuisitos: e E o 

3 
i 

“a
d . 1 7 Que se nos exhiba copia certificada e inscrita en: el Registro Mercantil e la Escritura. de Cons 

:. Mtución de la_nueva: Compañía con: expresa constancia de que: sota: certificado: de ue 
.  “protocolizado y archivado en ta Matriz de la Notaría. > 00 ab 

- + 2.— Que se nos entregue para nuestro archivo un ejemplar del, periádico : en el que por orden del 
o Superintendencia” de Compañías, pD por yn Juez:de do Civil, e hubiere publicado el extract 
> dela constitución de la nueva Compañía. or 

-. 3, Que se nos entregue para nuestro archivo. copias, de las notas de nombramiento de los pers 

neros autorizados debidamente inscritas enel Registro Mercantil. : a 

4—Que se nos entregue oficio del señor Superintendente de Compañs, comunicindonos qué 
se ha senstituido debidamente. t Compañía en Formación... O ADE 

ve
 

s 

T
a
r
 

pt
 

o
,
 

o 

> 
os
 

ik
 ¿a a LSO 
sg
 
s
e
g
a
 

o
 

| L
e a
 

codi 

La presenta certificación no es negociable y es de carácter puramente informativo, extendiéndose 

, tan sólo para cumple requisitos de: Lay relativos a la constitución de nuevas Compañías. ' : 
? , 

A
 

. En caso de que por "cualquier. motivo no llegare a realizarse la constitución de la Compañ la para 
reintegrarse ese velos a quien corresponda será indispensable la devolución al Banco del presenta .. ' 
certificado original ' y oficio en que conste. la. autorización onorgada a al afecto por e! señor Supe- : 

>. rintendente de Compañías,. 0 por un: Juez de la Civil. poa ” 

NOTA; SI EL RETIRO..QEL; DEPOSITO. sE REALIZA. ANTES FS: DE. que, sE FUNPLA El: PO e. | 
20: 0.P1A5, vo . PEVENGARA, INTERESES... a DA 
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Superior de Justicia. ARTICULO DECIMO SEGUNDO : ACTAS .- Las 
  

Actas de la Junta General se llevarán en un libro especial destinado para el 
  

efecto con hojas foliadas a renglón seguido , escritas en el anverso y en el 
  

reverso , en las cuales figurarán en riguroso Órden cronológico , sin dejar 
  

espacios en blanco en su texto . ARTICULO DECIMO TERCERO : DEL 
  

PRESIDENTE.- El Presidente será elegido por la Junta General de Socios 
  

para un periodo de tres años , deberá ser socio de la compañía. Será 
  

encargado de Presidir la Junta General y tambien supervigilará las 
  

funciones del Gerente General y demas funcionarios y empleados de la 
  

compañía. Suscribirá conjuntamente con el Gerente General , actos , 
  

contratos y obligaciones hasta por un monto de diez mil salarios mínimos 
  

vitales . ARTICULO DECIMO CUARTO : DEL GERENTE GENERAL .- 
  

El Gerente General será elegido por la Junta General de Socios para un 
  

periodo de tres años . Deberá ser socio de la compañía . El Gerente 
  

General tendrá a su cargo la administración y contabilidad de la compañía 
  

y presentará su informe y balances que reflejen la situación de ésta y demás 
  

obligaciones constantes en la Ley de Compañías , sesenta días despues de 
  

finalizado el ejercicio económico de la compañía. Nombrará y removerá a 
  

los trabajadores y empleados , llevará libros y mas documentos exigidos 
  

por la ley . Suscribirá actos , contratos y obligaciones hasta por un monto 
  

equivalente a dos mil salarios mínimos vitales .- En montos superiores y 
  

hasta diez mil salarios mínimos vitales, suscribirá conjuntamente con el 
  

Presidente ; y ,en montos superiores a diez mil salarios mínimos vitales , 
  

tambien lo hará conjuntamente con el Presidente , previa la autorización 
  

expresa de la Junta General de Soctos. ARTICULO DECIMO QUINTO : 
  

REPRESENTACION LEGAL .- La representación legal, judicial y 
  

extrajudicial de la compañía la tendrá el Gerente General . Por lo tanto se 
    encuentra facultado para realizar a nombre de la compañía toda clase de     
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primero de enero hasta el treinta y uno de Diciembre de cada año| 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO : EISCALIZACION - La Tunta General 
  

| de Socios nombrará t ú 1 3 

fiscalización de la compañía. Dicho fiscalizador tendrá los mismos 
  

derechos, deberes y atribuciones que los comisarios en las compañías 
  

anónimas. Hasta aquí la mi ñ j rá 

demás cláusulas de rigor y estilo necesarias para dar mayor firmeza y 
  

    

  

validez a este instrumento.- ilegible. Mario A. Santos 

matrícula número doscientos sesenta y siete .-C.A.M./- Hasta aquí la 
  

minuta que queda elevada a escritura pública .- Los comparecientes me 
  

presentaron sus cédulas de ciudadanía , los números quedan al pie de sus 
  

firmas . Leida que les fue la presente escritura de principio a fin en clara y 
  

alta voz a los otorgantes , éstos se afirman y ratifican en lo expuesto , 
  

firmando para constancia en unidad de acto conmigo la Notaria Pública 

Segunda que dá fé.-Santa Ana, 1* de Septiembre de 1997 (f).- Ing. Guido 

Carranza Acosta.- C.C. 4130228094-4 .- (£f)-Sr. José Manuel Mendoza 

  

  

Cedeño .- C.C.4 1300007604 (f).- Sr. Manuel Ernesto Mendoza Cedeño.- 
  

C.C. 4 130412873-7 (f).- Sra. Rosa María Judith Acosta viuda de Carranza 
  

C.C.4130064600-5 .-(f)- La Notaria Segunda.- Abgda. Luz Hessildha 
  

Daza López de  Mera- siguen dos sellos. DOCUMENTOS 
  

HABILITANTES.- 
  

  

ILLIA EYES 
LL LEDO N PET O   

SELIZEOIR AGA ANITA AT a PA ATTE 
“GE NIFTOICONO TUN TA IMITA 1 UINTACOPIAENSEÍS FOJAS     
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TERA A DIODOS AO OO IATA DAA AAA AIDA O AER SADTAABDIA 
UTIEL NOVIA ADZNO “TU RNUODRICICIANN NON AVE LANCE CIO AE O TOTAL AIN EN “Y 

  

  

  

     
  

   

      

/ AS 
RAZON:.Cumpliendo con lo dispuesto por el Dr. NI Ñ 

A 
2 

4% 

  

000150 de fecha 18 de Septiembre de 1997, siento/fazón al margeny/de 
  

matriz de la escritura de constitución de la compañía “PROYECTOS 
  

a 

  

   
  

f 
  

cantón Santa Ana. A. A 
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

fé. Santa Ana 30 de Septiembre de 19. La Notaria Pública Segunda dto 
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CERTIFICO 
  

EN CUMPLIMIENTO DE LA RESOLUCION NUMERO 97-4-1-1-00150, DICTADA POR EL IN- 
  

Y 

TENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO, DOCTOR CESAR MOYA J. EL _DIECIO- 
  

CHO DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE, QUEDA /LEGALMENTE INS- 
  

RITA ÉSA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA PROYECTOS Y OBRAS PRO- 
  

YECTOBRAS CIA. LTDA., BAJO EL NUMERO DOSCIENTOS DIECIOCHO <218> DEL REGIS- 
  

TRO MERCANTIL Y ANOTADA EN EL REPERTORIO GENERAL TOMO No., 15 EN ESTA FECHA. 
  

PORTOVIEJO, 7 DE OCUBRE DE 1997, / 
  

LA REGISTRADORA, 
  
  

EH ETA 
  

  

Afrrmenna 

    

A 
  

  AL. Garmen Chang ejona 
    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

 


